
 
 
 
Exp. Transp. nº 60117 
 
RESOLUCIÓN de la Dirección General de la Guardia Civil, a la solicitud de acceso 
a la información pública, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia,  acceso a la información pública y buen  gobierno, formulada por  

. 
 
1º. Con fecha 27 de agosto de 2021, tuvo entrada en este Gabinete Técnico 
solicitud de acceso a la información pública, por la que interesaba información en 
los siguientes términos: 

“En virtud de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno y por motivaciones periodísticas solicito acceso a la 
identidad del infractor, el motivo y el importe de las sanciones puestas en los 
últimos cinco años por parte del Seprona a las granjas porcinas en el área de 
influencia del Mar Menor. Asimismo, solicito que se incluyan los expedientes 
sancionadores de cada una de ellas” 

 
2º. Sobre la solicitud de “acceso a la identidad del infractor”, no es posible atender 
a dicha solicitud al estar esta cuestión sometida a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, de acuerdo con lo 
previsto en la disposición transitoria 4ª de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 
 
 
3º. Respecto a la solicitudes referentes al  “importe de las sanciones”, así como “la 
inclusión de los expedientes sancionadores”, señalar que los miembros de la 
Guardia Civil carecen de potestad sancionadora, limitándose su actuación a la 
prevención, investigación, así como a la denuncia o instrucción de diligencias, en 
función de la naturaleza de la posible infracción y su remisión a la Autoridad 
administrativa o judicial competente en cada caso, siendo el competente en el 
caso objeto de la presente la Comunidad Autónoma de Murcia. 
 
No obstante lo anterior, en virtud de los puntos 2 y 3 del artículo 20 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, se concede el acceso parcial a la información solicitada respecto al 
listado de infracciones denunciadas y conceptos de las mismas, de los años 2016, 
2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 (hasta el 7 de septiembre), en el archivo adjunto 
al presente denominado “Res_exp_transp_60117_Anexo”.  
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, o el correspondiente a 
la residencia del interesado, en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
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en el plazo de un mes; en ambos casos el plazo contará desde el día siguiente al 
de notificación de la presente resolución.  

 

 
 




